
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. ALIM. 2020-00346 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 105 DEL 30 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Para ningún efecto se tendrá en cuenta la relación de gastos 

allegada por la demandante PAULA ANDREA GÓMEZ VELANDIA (archivo 

N˚ 106), pues al estar representada por el abogado LUIS HENRY 

SILVA RODRÍGUEZ, aquella debe intervenir en este asunto a través 

de este. 

 

Con todo, se insta al apoderado mencionado para que coadyuve 

el memorial aportado, si a ello hubiere lugar. 
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